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.  KOTICÍÁS'ESTRANGEEAS. -

Hemos empezado porfía & recibir los pe-
riócUcos ésthuigero» , que í.omto tiempo hace, es-r
tábamos ngiiardamlo para dar esté nuevo interés
al nuestro, solire Ics demás de esta capital qué
copian de los de; 'Madrid sus artículos d fe polí-
tica' estrangera. Tenernos diarios de 'París hasta
cl icj deí pasado, y nos valdremos de ellos pai-
:tÄ dar 'nuestros estractos. v

" ' oi¡ o rît À.
.c. . ., t.^s r' : i

'Varsòvia 27 t/e Enero.

" ' Las 'i4 personas arrestadas desde mucho iíem-
^po como sospechosas de formar parte de una so-
ciedad secreta entro las universidades ,de Var-;
sovia Cracovia y Berlín, han sido puestas .eh;. li -
bertad. Entre loŝ  acusados que .pertenecen; à las
primeras familias de Pol opi a se- cuenta un.joven,
abogado Uamado Kozl'oski ^ muchos estudiantes
distinguidos de Jas." uuiversiçlatles de aquel reino,
y entre otros Mr., ïraelhayski traductor de his
Geórgicas» - , \.;^;;,,'; : . . V > . .  ,b  ;

En Varsòvia -se habia e^tubleeklo una coini-
sion como 1$. de. Maguncia:.cpitìpuesta do,.v¿\rÍ.QS

.concejeros de .e^sfedo. El <Jire,ctpj; dé p.olicía fwé

.enviado à Berlin p'ara sellar ; los papeles .de Iqs
. «Stuiíia;utes .pQÌ^e,o,s que sc, hallaban en atjuelÍa
-ciudad. Un (utìc.ial ruso asistió, a los interrogato-
^ias;,î peco ;toda.;'indagaéÍQns ha ,sido inátiC )Lîn
 «strangero residente en «quella ^capital propuso
-al Consejo de :íos minustros;,emplear el tormento
-para-'arrancades .alguna confesión: pero :,la .re-*
sifitencia de ;lòs mntìistros polacos .y una nota;llena

rde.iíazon dirigida por ei pmcunwlpr general;/:|e
 oWigaron à resjuuciar h su proyecto. .Los./acusa-
dos noticiosos de la suet'te. que lea a.gpardalja
i'espoudieron ;«|j.xe podía hacensel.es ,,ïnorir;; .pero

.nunca 'deshourarteii» i ; y 4 ,  ,:^
; ;  Muchos» polacos . RCühan i;do. ser enviados .al
.fondo de la M.UÍUHÍ . JSr;uestro -gofeièinto ìi .semejariîa
.de muchos otros trata, de íwmarse un.partido
sn la p robinia'dieta , haciendo : elegir s.otee todo
personasi que. poseen empleos" con dotación , :.asi
on io civil -jíiCüuio en lo luiíitur ^ y. en consecuen-

vcia -depe. niantes ...dejos', ministros .que <3e.be.ö.;feß"
' »er a los dipufauoa por sus tïscales. No hay di-

ligencias que niu practiquen los agentes del go-

bierno; para escluir aj-or» miembros cuya.elocuen-
cia ha parecido haber hecho impresión,  ¡

... .,' ' : - ' . , , . . .: ' , ; , , ,

A L E M ' Á N I A .
 —- Se, trata ,de un grande p.royecto de

administración , y de restablecer à los jesuítas erç
su anticuo, esplendor subordinando . à. su ctirec-

j cion todos los estahleciinieutos die enseñanza; Hasta
\ aquí se habían aíravcsudo muchos inconvenientes

à este proyecto largo tiempo concebido y medi-
tr»dq; »ñas parece que ahora se Íialia cercana sil
egtícu'cion/ . \ :, vf ' : ,

De re&nltas de un estraoidiliar.io llegado k
Viena sp:,difundió h» ;voz de que el gabinete in-
iglés. i habia -dirigido al, ryso ima nota., à favor dq
la conservación de la paz, .declarando sin em-
l>argO';íque " en, cas.ó de ronipimiento enjtre Rusia
y- Turquia conservaria la mas rigurosa ijButraU-?
dad, y se, limitaria, k enyiar un refuerzo u las
islas Bonicas y una escuadra mas poderosa en el
inediiíerfimep'  . : . ; . . .
- . .jyu.remfarg. -r La Puerta lia dado .orden k .to«
dos los Bajas de la Turquía europeu de. reunir
à todos los ; hombres qu.e en .sus respéct.iya's pr°r
vintias. s,e hallasen en estado de tomar las armí'S«.
1,̂ .8. tropas .es.tad. destinadas i\ reunirse u los dos
egércitos que deben .partir acia '.ta Morca y *&
Kpiro. La reunión se ha fijado en Livadia y c a
Laí'isa. Otros cuerpos dé tropa deben p¡ss¡ir del
Asíala ..la ; Europa desde, lufgo . . que se sepa d«
cierto  el ' ' termino" de la guerra con -los.; persas

CASSEL.— La tentativa de envenenamiento cotitt'1*
el principe electoral hei'kiiíaiió dõ/Hiesse, hi-
jo único del elector joven ,de las mayores: «sp*í-
randas y cjue go_za de la...mayor popularidad l-j^
causado aqui ima viva sensación, tu hecho h'*
sido este. En un baile público habido en Cassei
e|.. dia 3.1 <j:e enero , él principe compareció eòa
.sa,-coisñdtínte .ambos -vestidosi de dominó. Antes
(,ie j entrar en 1;\ sala trocaron reciprocamente de
trage. A .cosa de ¡media. noch'e vjina máscara cii.s~

;i-nizuda tic eapúcliirso s.è acercó al,coiiliclente , le
; présenlo,un vaso de ppfjeh fino. Luego de ha~
.b'virl.o bcvi«|o ,se s,intip indispuesto,̂ vomitó inu-
chf»;,; .y. despu.es de mucho padecer murió ajas
 8- de la. mañana. ;Se abr-ió el cadáver ; y. se . cu ~
contió.q\tet,se. habii\; me/.cjado con,,;lri,bevila una
Inerte dosis' de arsénico. Las pesquisas «Je la po-
licía cootiuuaa co-a la »layor actividad.



"ftòiíHÉjisjB ?py ?e Wurtemberg ac^a ^e
"¿ar" 'UM "nòcva 'prueba tie sii "sincera adhesion i
ìàs 'instituciones liberales. La .corte de Berlin y
la de -Vu: n u que 'han .sujetado la imprenta à las
ina» severa,»: restricciones,, no -solamente en sus
estadios ; sítio eu toda la 'Alemania por la pre-
ponderancia que egercen en ella , habían pasa-
{îo asimismo notas al rey de V^tirtemberg para
inducirle à seguir su ejemplo, El gobierno Wur-
'temlíurgues lia respondido que nel observador
de ios decretos del congreso de Carlsbad sancio-
nados por la dieta, a el rey k
'aumentar su severidad : que no se apartaría de
üiodo alguno de lo ,q uè en aquellos decretos,se
mandaba , pero que no se contase con su coo-
peración para poner trabas mas estrechas al de-
8arrollo del espíritu publico.

INGLATERRA.

Londres i4 de Febrero.

La cámara délos comunes se ha ocupado en
Su' sesión de ayer sobre el asunto de Sir Ro-
berto Wilson. Despues de una discusión muy
viva se ha resuelto por 197 votos contra 97 que
»o habia -¡lugar á discutir sobre la preposición
que se habia hecho relativa al haber sido des-

v pedido del ejército.

— El congreso de Colombia á espedido à fa~
 de c'ste general y distinguido patriota 'el

decreto siguiente que le ha sido coniuilicádopor
el Sr. Zea enviado de aquélla ' República eri
[Europa, '

:' DECRÉTO. — El congreso general 4e Colômbia
considerando que el general Sir Roberto Wilson,
'digno diputado à la"-caníara de los comunes daí
"rèíiao unido dé la Gran-Bretaña é Irlanda, 'siem-
pre humano , siempre generoso, siempre- firme
ein sus principios de, honor y de justicia; ha 'de-
fendido con su intrépida elocuencia los derecho*
de la humanidad j sobrie todo los de este pue-
Jilo alteniatívamente victorioso y desgraciado en
«I curso de su, heroic« lucha ,, ordena que >el po-
der ejecutivo , en nombre de la república ; pre~

. ¿sentó al general Sir Roberto Wilson su*  since-
ras gracias por los grandes esfwirzqs con que
ha defendido en el parlamento ingle» la causa
¿le nuestra ieliar. independência. Dado en su con-
greso general en la ciudad de Rosa rio-; de Cuen~
ta á 1-4- de Octubre dé. i$zi. >  coíi ¿
;  ; - : ''"Y 1.1 . . . t'í\ ..::  i i : , ;.,! ,0'litj

 :; '' w'J  ' . ~!'~¡ .~'~~". ' , ' í ' i , '1 .¡/jíi'hu?

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Barcelona  ̂ de'„Marzo, de i8aa.,; ,
'","" . ' -" . ' ' ' "^.

Se law comunicado al gobierno -superior politi-
lieo de està, provìncia las 'reales'tirdefte's''si-
guientes; '"  i í : : - "!;: : *  " : ' "«*  .

[*]

Gobernación de la península — Sección de-goMerhc-
' político—Eicmo. Sr. === He dado cuenüi al Rey
'-de la exposición de esa diputación provincial di-
rigida- á este Ministério por él antecesor de V. E.
tn ao dé octubre últñnoi rdaeíon à consultar si
Don José Costa, Co rone I del 'primer regi-miento-
4e la milicia l voluntaria vde tóírcelona
tkhsa tener el mando'de jtoda la qué existe en
esa ciudad , .según el ; h> h« pretendido repetidas
iféee», alegando entre otras cosus que coaforme

oj art 13 del - Re Amento adicional al de, 31 de
'Agosto de iH-.o ÍG corresponde el mando de to-
da la imÍic'1« ereadu , ó que -cu adelante se crea-
se en Barbel orso,., , ,î, ' ¡

-' "..'Tainbien se ha, enterado S. M. del ibíorme
que à consecuencia do ia citada espöüicion se lia
pedido ¿i V. li . por Ueal órden de iti  de Di-
ciembre ùl t imo, y cu vista ile toda S. M* se
lia servido resolver , «jne renùta a V. K. copia
¿e la Real orden cònïüuieada à ese gobierno po~
litico en 18 de Junio prójimo pasado, co» mo-
tivo del espediente promovido sobre 1« cau*
sa intentada contra Don Francisco Madriguera
Capitán de la milicia nacional volunta riu de Mar-
celoha , que según «parece del informe de V.
E. no ha sido ' cumplida ; que inmediatamente y
bajo su responsabilidad dé V. E. à la citada
Real orden el debido cumplimiento ; que igual-
mente haga entender al Coronel Costa que el
mando del primer regimiento de la milicia na-
cional voluntaria es el único y soio que le cor-
responde por el tiempo provenido por el regla-
mento decretado por las Cortes , y si insistiese
en querer conservar el de los demás batalloneŝ
que son enteramente independientes de aquel
cuerpo, proceda V. E. contra él como infractor
de la ley de cuya ejecución esta encargado el
gobierno de S.-M. ; y por iiltrm o que para lle-
var à efecto el art, i3 del reglamento adicional .
de 4 de Mayo, se proceda á lit elección de un -
Coronel de toda la milicia de Barcelona , Ja. que
deberá hacerse con arreglo a lo prevenido1 en el
mismo—'De real orden lo comunico á V. Ë. paî
ra * su inteligencia y cumplimiento. Dios .gnurd«
á V. tí. muchos años. Madrid i3 de Febrero ¿f<$
1821= Francisco Javier Pinijta—Sr,. Gefe Po«1

litico de la provincia de Cataluña- / ,

Copia de la real orden (¡ite se cita ett la, anlv*
rior«

Gobernación de la Península, *— Sección del
^gobierno político. — He da<lo caènta al Rey de la
eipqsicion documentada que V. S, me ha dirigi-
do en 2.3 del pasado , pidiendo una pronta acia"«
ración sobre las dudas que al parecer habían ocur-
rido con motivo de la causa intentada confra- D.
Francisco Madriguera capitán del primer regítniejtt»
to de milicia nacional voluntaria de esa ciudad»
cuyos procedimientos1 eran de opinión los gefes del
ésprtsado regimiento 'que se ; arreglasen al regla-«
mentó partienlar que dicen debía, regir & atjuel

-cuerpo,' y enterado' S. M, de todas las !contea«
ilaciones é informes que han mediado en eí asutí*
to 7; se ha servido resolver̂  §VLQ la n3Ílieia! n'#«
'ciotial voluntariado no voluntaria y de todala' Fet*'
ïunsula está sujeta al reglamento provisionat de*
cretado por las corles en 3i dé agosto alíinioj
que este debe llevarse à eíecto con esclusiow.'»t>>

'Solata de cualquiera otro que le haya procedí*
 tSo7 y que entre otro& inconvenientes tendría el

tràvísimo de destruir el precioso derecho de igual-
ad con que deben ser juzgados-, y presentarse

ante la ley todos los ciudadanos españoles, y que
cualquiera acto que se intente para sustraerse ^
o<|uella ley es aiàíí-constitucionat y responsable
de "él- la autoridad que lo tolere ó lo preáda,
'Asimisno quiere S. M. que diga à» V. S; que éw
«uhtü'tö à lu a'eiaracion qtte solicitaba sobre de-̂

 rïut'car la -autoridad que respecto de la milici a
nacional corresponde al geie político y al Ay un--
fcamiento, $e diga à Y. S. cjuc se atenga alo

. ; . L  . .  ; .. . - . - . .  .  '



.-avirtè-eT-Srt. &  ^rt'gUWífflo/'TMdlov^ept-evísneel ar  ̂¿l orden p«™ Su
-toal comamco à _ ihdal 'y

r00 Í än Ä̂ .Ole, ferrile ¿-V.«.
^em^Al Mudnd r8 de '{«$ do if;.-
.rtS« polìtici 'U tornei*  de Cafelüiû:l'£^í^tó ̂ i^-

ft0í>ertiaci(m de la Península. -¿- Sección de
* « À 3íHeo^K*cïíïO. Sr. He dado cwenta

A'T dTÏ¿¿Siente provido por D. Btotij.
4 Slfet^Ad^eeí electo del S- baUillon de

- Scadimi local de Barcelona con inotiVo"taita rtWJOT iu repetidas or-

^  ^bft aU&  ^? « &Wfc» í 'COÜiPÖ->r'A¿ií ïri- ««fi«* ^a ^e habia
M'¿Eíl^?f'^erádb któsi de este '«*-
Í^SfAW *me ¿e ^ fc /qü^ lo «Gotti-
Aéchente ** ° ido f,e9olvtí, qüe ¡^eüiatónentê
pana, s« 1Ĵ  a lo, Utí: Ia le»y :previétié baga
Wi  cumplimiento Sî -ii R «as Materf««
Ï\E-A'de oŒ< d«l 5.0 batallo* d» k
llAîeAH« ¿e Barcelona para que te

mihcta nauoiw rüdeda contra -cualquier
8¡do elegido , ̂ . fc J ai¥ogfcíon legal,-
íeí'SOnaA d¿l^&'0 de ^^tociotìesa cual-o ací M «„oionïl a t', e ¿e

[31í
llevaren lá prudência"fiws'ta el eatrcrao iíei saicrï*
Gcaí à la conservación del orden , qVre fcs «I pri-
mfer elenientoi tte Ja felicidad soci'ü! el rest'nü-
mi'ehtò que debían iuspinu-lés tos 'ínsiittjs y aine-
liazas de lös que con notando ñfrhüda se fíropuíaÍB-
ròn apoyar la rbas escandalosa ïnoliediezicí;« íi nîix
autoi'uiíul circunscrita én lös1 justos límites de la
ley. til íispccto imponente dei egérciíò u tildo 'k
los cuerpos de milicias j; aterró à lt»3 ¿educidos,
y luirlo las esperanzas de tos seductores, àio qiìe
v.vh gota de sàugre ni wna lagrima ,. ,h;iyari eu.v-

ö la gÍOria de las armas que la patria ptt̂
so eú _inaL\o.s de sus hijos .el posten d<5 1,1 liber-
tad , del onicrí y' ile las leyes. Ruego â V. Ê.
se sirva hacer conocer à todos los cuerpos de
estij güaniicion este desahogo de mis seiitituien-
tos de íulíííifacion y de gratitud acia los que
eri' aquel día libiMfo n a esta ciudad dé lös dé-
sastres (|üe la amenazaban." Lo que se coinuni-
üa'eií ' la ordea del dia parà satisfacción de los
cutífpos que ¿omponeii la guarnición de esta
jíla/.a,
, De orden del ' general gobernador él sargeäî
td Mayor̂  Ventura Meua¿

:*S^AaSt£Aí
^^ & Veléusa b .apaeSta.-f,oh? del»

r el Íc5 de lá elecció«,':7 -fc jde »¡»f c^uda

~ * ,  ...v,.. ^niioíríííTii'fis.'— Líe içai oruciï
especulo ei ucic^.iv/ ^ ~- .
reLondu conte«,-sas acusadores..-- De i^
S Runico a ̂ . ^..para 9u mtf l^cna y

orden
v pulì-

Io comomco a T. A p ; l ,
ttul cümpliïrfeüto, Oros g«J à V. ̂  muc f̂

. Madrid 18 de febrero de i^z.-tra -̂
£o feier FimUa,-~Sr, geíe políUta deia çce-
fincia de Cataluña.

D ./,-
, . . ; . - . / , . . :  Ï..Ï.ÍÍ

¡ MANDO' MILITAR .

... '  .Ortfot dfe. fe ,j>/fl5or dcZ'i .áe ««-rao de 1822.' _
11 Excroo. ^Sr. conïahdatote generai ha' reei-

' 'i>5ao del gcfe superior político de esta provmcía
el ofício siçiutente.- . .

«Excrn̂  Sr. : Apenas recobrado del Pjotf ̂
do dolor que esperimento raí coraron ej día 24

; -del corríc¿té, cutido n n cortó nutnWtf d« Ua-
-m , depreciando b st«bê' |̂ S^E£Í|
^ütiridaJes feoWslíbMís por'la1 ley se obst.narou
en hollarla , Una de b*  primeras ideas que se pr«-
setìten a mí tîspiritu y que mas eScltatVmN-S,„,"

Oibilidad f es la nianïoria ,de bs que con el mas
.aecÍdido y virtuoso pmfpc&ö tne au^haron en a»u
Jlus .temblé̂  circtimtaiwias.-: A Y. fe^^gg;
àr.-.gobermdor de, la plaza,>]ps gefes, ohm

í W*é- individuos de toda, las- claies del egé c ô
Sè debe principalmente el Q* A^feW^
ciudad no' fuesl en el dia a4 el teatro del mas

. . trágico y sangriento suceso. Todos , incluso %

^í)'er anunciamos la, subscripción abierta efe
Cflíf i íÍ« Estivili ä fav&r de ¿os presos en con~
secuencia de Los sucesos del ¿4 ^^ pasado 9

-y. al misma tiempo publicamos un cuaderno^
ti«, e/ que ai trazar la relación dti dijuéilos sii-
eesdsv /to' pretendimos cori vanas &ÒJìst«rias es-
cusar el error de los ilusos; Cori esíp eiwtt/>/i-

 con los deberes de la justicia y con lois
de la kúmáiiidáü ; pero creeríamos no haber sa~
ttttj'échü .conipiatdhifíiits los illtefttos $ si rio toma-

 'Una -parte activa, eti el alivio de as/uc*
Hoy $\'&. quienes la ''privación dé la liberta â ha
<¡nitndo~ la sub a i stentili y la dé sus, familias.
Nos 'hemos prestado â las insinuaciones de
giimís'bénottiéntos ciudadanos que titís lian in~
citado '.'y rtícogtíf subscripciones para éste bene-

 óbgtíto'.'j y La primera autoridad de esta prcf~
virtCia ka sido la que mai se ha interesado en
ésta eiiipr-esd. Escilatnos el calo de los 'buenas
ciuclrtdrMos d contribuir eri cuánto pé1 r nuten sits
ij'ácüUctdes* Nosotros adridiirëttios las subscript
¿iones ü'tt là oficina.de pQAGH dé diez á doce
líie'-'Íei' mañana. Si heñios dé calcular resultados

 de huéstr/a invitación por ¿os (¡uè tene-*
flips'., à*<l&,i>i$ít¿  nuestra cor-azon se llena da pía*
Cer, .J&ií''1- un mórcenlo nuestras diligencias han.
producida el efecto qütíespresamos a continua-",
cion¿  .;, ;. .
I , , , , ; ; ; r : . '  . , . -  : , - . "., , ES. Vu.

..„ ,_. ,: , ; ;..« .«_—__ ,

fcicmò. Sr. Gefe Superior Política.
Eicirio. Sr. Comandante general .
Ex-cmo. Sr. Gobernador de esta plaza.
Sr.' Intende'nte dori Beruafrdo' Elixulde,
Et Comandante det tercer batallón de

la milícia' riaciónuí voluntária de Bár-
. celoíia.. :, ,. . . '  , . .  /
D. Manuel de Mter y Escalante. j
D.. José Hahí, de",.Ribot..
D'. Francisco Cézat.
J. jRi. A'oiuntarîtf de la; ï.a compania del

4° batallón.
í. Y, voluntario de la segunda com-

iGoi.
8o.
4o.

16o*

i 6o.
8o.
io.
io.

8o.



^ína ~d>4 coarto, batallón, de Ja mi-
ijci u nacionalV

0. Este-van Bosch.
B, Andrés llubianq,
D. Bartolomé Cubero,-; ... ,
p, Manuel Bas.
Í3. José Bouaplata,
.J,C.. G. y B, i , : .
A. C. A . . . . ., : ¡1 ¡ i ..,

. M.
' 3, R. y V,
' J. F. K. - , ,.' ¡
'Él granadero del primer batallón Mu F.

3. M."  y de D. ' -\ -:
„o. s. :,.  : '
J. .Lì.
 ï í P v
J. Jj.; t j ) ; . . ,. . , . . . , . . . . . , . . , , . . . ..

/'
. ' i ;

'80.
4o.
ao..
ao,
¿o.
ao.
8.
4-

, 4-v
«>

1:
20.
8.
8..
3.
6.

rs. Tri. 1066,

, . , . . . - . ., El .^.Administrador del:Derecho cie Cops
¿os ruega que publiquemos en'; nuestro periódico
ôl artículo siguiente.

Habiéndose ciado .conocimiento al público de
Barcelona de la esposiciou que el Use m o. Ayun-
tamiento constitucional ¡hac© al Augusto Congre-
so pidiendo lu abolición del derecho de Cops se
7s .la 'Administración de este derecho eu ia ne-
cesidad de manifestar à este mismo publicólo si-

.guíente.' '  . .
, Que el pago del derecho de Cops se con-»
.tirsua exigiendo porque '. la. -junta provisional, ia
cìipataciun provincial, loa Sres. Gafes superiores
.políticos D. José cíe Castellar.., JO. José María dé
/£er«n, j D. Juan Manuel de Munarriz, bande-
.clarado --y mandado q«e debe seguirse paganti»,
Jhasta que líts Cortes decreten ? si io juzgan eoB-
. veniente , su abolición ; previniendo que los en-
cargados de ia Administración de este derecho
-se arreglen para su exacción à las ordenes que
à este fin se les han comunicado: que el tribu«
sial de la hacienda publica en esta ciudad obli-
ga al pago de este derecho à los actúales' deudo-
res.- que el pago del derecho de Cops, IÌQ con-
siste en aquel uno y medio-, tres', y hasta cua-
tro y medio por ciento que en especio: \ó eu
dinero segan.su valor pagan todas las harinas .y

s que tanto dei remo como de fuera de.él
se consumen en esta ciudad. El pago del derer-
dio de Cops consiste actualmente en &oia dös y
inedio por ciento estando abolidos por bando pw
&lieado en Baroeloaa el 27 de Setiembre..de .1815
lodos aquellos pagos de uno y medio, tres,> y
hasta castro y medio por ciento y la repetición
cíe ellos cuantas vezes se ériagenaban los granos
y las harinas; que este único pago de dos y
medio por ciento, lo pagnïi so;lo; los1 granos-'y
harinas del comercio-, pero'm> -ios granos y htf-
l iuüs cié las éosecbas de los< vecinos -de Barcelona,
iiiJos que para su propio' consumo, de su fa-
mili a 7 yani rnaíes, introducon d tí su cuenta y
rtesgo. Todos, estos grrsiios y -harinas no -pagan
tiaréelio de Cops, se inirodueen francos dé él:
que el dos y .mcdi-o por {ciento'' c(tte ; pagm) fós
guanos .y harúias uül comercio , ó deben pagjfr
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seduti: Io manstlàdo por las pijíraeras áu^ridades
constitucionales de ia provincia ,. solo recarga W
libra de pan , cuando la cuartera de trigo lale
.teinte pesetas,, poce? mas cíe .mèdio .:ni;*r,ive<]i s y
cuando subiese à cuarenta pesetas,:̂ quartero,
el recargo cid derecho de Cops no llegaria à
dos maravedises por libra de. pan : cuyo recargo
no se bajará aun cuando se suprima el derecho
de Cops; y el pueblo pagará el pan al mismo
precio: que el derecho de Cops estando compren-
dido en los arbitrios que las Corles han seña-
lado al Crédito público, para p;¡ga de los inte-
reses ci'e la deuda pública ya cobra en el dia lo
que antes cobraba el reñí patrimonio , Ja enco-
nuetula de San Juan, y 1res beneficios eclesiás-
ticos que están vacantes: que de los productos de
este derecho là obra del puerto tiene asignados
anualmente veinte y.,dos mil seicientos sesenta y
siete reales vellón.

Por lin: que .mien tras las Cortes soberanas
tío decreten la abolición del pago del derecho da
Cops, esta Administración exigiendo ¿»u pago, cum-
ple con las ordenes de las primeras autoridades
constitucionales de la provincia, y escudada con,
ellas está à cubierto haciéndolas publicas de todo
atropellamiento a que pudiera dar ki^ar un equi-
vocado concepto cíe esté honrado vecindario. Bar«
colona i.° de Mario, de 102a. « Agustín dé

EPIGRAMA,

Èüíre los.Saínelas maloá
Hay uno , en que un majadereé
Sufría por el dinero
Que le diesen sendos palo»,

Asi ciertos- escritores
A tacna.cierto- papet
Pues apaleados por \eí ;
Ganan fanaa y süscriptorce«

Embarcaciones entradas ayer»
 ' '

españoles.
De Palma en Mallorca en 3 dias él jabeque sara

José de go toneladas su patrón José Síngala?
con havas , almendrón, lana, algarrobas otros ge*
neros y la correspondencia.

Be Soller en z dias el laud virgen del torcí
de 22 toneladas su patrón Antonio Arbona ; con
naranjas, de su cuenta.

í:Jn canário de Areñs con ca/bon madera y
terraîla- y otro de Tarragona con Tino par«
Árense ¡  :. .-  . ' ' - V . . ; u -'i, ;

-TEAT.KO,
,. jÖoy la Compañía cíe Volatines tiara una;Ju«*

cida función de .Baronía tirante , v.oltéos y saí~
tos mortales , concluyendo epil ía pantonaiitìa da
arls.f|,V-.in niüerto y"' -vito.

A las cüafro y m'eíüii. ,
. ï : - Í3Ï  :

Pnf ía noche !h cómpafíia es pa fio-I ã egecn«
fera el Drama en tres actos -de elj Viejo y 1:a
Nina :f segnirà el llhlcro , dando ife -con urca pé̂
q u e ñu -pieza / l a Viuda singultir. ''A' las-; sieit-e»

;¡ !, í.¡ .
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